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FRAWOUF.O CONCERTAnO

PRESItENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
3u Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g,), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asfurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
iinportante salud.

(Gaceta 3 de agosto)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

1983

Civil.
OBRAS PUBLICAS

AGUAS
Exorno. Sr.:
Examinado el expediente in- 

coado por D. Juan José García 
Baquero en representación de la 
Asociacióo de propietarios de 
Huércanos (Logroño) solicitando 
autorización para derivar doce li
tros por segundo de aguas subal 
Teas del rio Yalde con destino a 
riegos de terrenos de dicho pue
blo.

Resultando q u e e 1 expe
diente ha sido tramitado con arre
glo al Real decreto de 5 de Sep- 
tien;bre de 1918.

Resultando que se han presen
tado dos escritos de reclamación 
de los Alcaldes de üruñuela y 
Alesón y en el primero de los 
euales se alega que en las obras 
íque se pretende realizar se ami
nora la cantidad de agua de que 
disponen por quedar cortada la 
oorriente subálvea, siendo le más 
probable que queden en seco va
rios pozos que hoy tienen, po
diendo llegar a escasear incluso 
la que tienen para beber. Que 
en la de Alesón no se oponen a 
la concesión sino que se pide so
lamente que se supedite la conce
sión a las obras que el Ayunta-
miento pretende ejecutar para 
abastecimiento de dioho pueblo |

Que el peticionario en su contes 
tación se ofrece a resarcir los da 
ños que pudiera ocasionar por 
merma de caudales, entregando 
la i’antidad de agua correspon
diente.

Resultando que la División hi
dráulica informa que el emplaza- 
mieoto de las obras dista de los 
aprovechamientos de üruñuela 
una distancia mucho mayor de la 
que señalan como minima las dis
posiciones vigentes. Que en 
cuentra poco probable que los 
daños alegados se produzcan. Y 
que en cuanto al escrito de Ale
són no tiene tampoco fundamento
suficiente.

I Resultando que los demás in-
formes son igualmente favorables

Considerando que no 
se ha probado has la ahora 
la existencia de los perjuicios 
alegados y que en caso de produ
cirse son fácilmente subsanables 
mediante la cesión por el peticio
nario de la parle de caudal que 
resulte restar su obra.

Considerando que el escrito 
del Ayuntamiento de Alesón no 
se refiere a nii gún aprovecha
miento existente sino a una obra 
que planeaba en la época en que 
dicho escrito se presentó.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se otorgue la 
concesión solicitada con las si
guientes condiciones.

1.* Se concede a la Asocia
ción de propietarios de Huérca
nos autorización para derivar do
ce litros de aguas subálveas del 
río Yalde en términos de dicho 
pueblo y de Alesón con destino a 
riegos, con arreglo al proyecto 
que sirvió de base a la concesión 
suscrito en 10 de Junio de 1924 
en cuanto no resulte modificado
por las condiciones siguientes. | 

! 2.* La concesión se otorga a .
. perpetuidad. ’
; 3.* Las obras empezarán en j
' el plazo de seis meses a partir j 

de la fecha de publicación de la ¡ 
concesión en la Gaceta de Madrid 1 

; y terminarán antes de dos años a I 
partir de la misma fecha. ।

5^. Se ejecutarán las obras j nes y remitido póliza de cien pe- 
bajo la inspección y vigilancia de S setas de anue.-do con lo que pre
la División hidraúlica oel Ebro | viene la Ley del Timbre y el del 
siendo de cuenta del concesioua- | recargo provincia! del diez por
rio los gastos que por apuella se 
originen. Una vez termina as 
y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento 
y recepción levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente 
se consignen en ella los nombres 
de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas 
y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación 

1 antes de arpobar esta acta la Di- 
I rección general de Obras públi- 
I cas.
I 6.’ La Admiministración se 
I reserva el derecho de tomar de la 
¡concesión los volúmenes de agua 

que sean necesarios para la con
servación de carreteras en la for- 

I ma que estime conveniente ,pero 
sin perjudicar las obras de la mis
ma.

7 .» El depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi- 

i ciones y será devuelto después 
de aprobar el acta de recepción.

8 .® La concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero. 

i: En el caso de resultar mermados 
I los caudales de q’W hoy dispone 

el pueblo de üruñuela por conse- 
? ciiencia de las obras a que esta 
J concesión se refiere, quedan los 
I concesionarios obligados a rein- 

■ teg’^ar a dicho pueblo un caudal 
' equivalente a la merma que re- 
• suite y en el punto de las mismas 

obras que por aquel se señala.
9 .“ Se concede la ocupación 

del dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las ser- 

Ï vidumbres legales podrán ser de- 
: cretadas por la autoridad corres- 
! pendiente una vez publicada esta 
¡ concesión.

10®. Caducará la concesión 
5 por incumplimiento de estas con- 
I diciones y en los casos previstos 
Ien las disposiciones vigentes, de- 

clarándose aquella según los .ra
mites señalados en la Ley y Re- 
glamento de Obras publicas.

Y habiendo aceptado el conce
slonario las precedentes condicio- j1 por qus se rijan,

9*

I
É

ciento, de Real orden comunicada 
lo participo a V. E. para su cono
cimiento, el del interesado y de
más efectos, con ¡ublicación en 
el «Eolelín Oficial» de esa pro
vincia. Dios guarde a V . E mu
chos años.— i^/adrid 21 de Julio 
de 1926,— r 1 Director general.— 
Gelabert.— Exemo Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Lo
groño .

II

2010
AYUNTAMIENTOS

CIRCULAR
En el Boletín Oficial de la pro

vincia correspondiente al día 6 de 
octubre de 1925, se publicó la Keal 
orden del Ministerio d2 la Gober
nación de 2S de septiembre del 
propio año, publicada en la Gace
ta del 29 del mismo mes, por la 
que se recababa de todos los 
Ayuntamientos determinados datos 
para que por el Instituto Nacional 
de Previsión se pudiera completar 
el estudio de un Moíepio o Mutua
lidad para los funcionarios provin
ciales y municipales; datos que 
hablan de remitirse a este Gobier
no civil; y como a pesar del íiem 

/ po transcurrido y con injustificado 
abandono ha quedado incumplido 
este servicio por muchos Ayunta
mientos, con instrucciones reitera
das que al efecto inserto, llamo la 
atención por última vez a losAyun- 
tamientos morosos para que en 
plazo de ocho días remitan a mi 
autoridad los latos aludir.os y que 
según el cuestionario consignado 
en la Real orden de referencia son 
los siguientes:

1 .® Relación nominal de em

I

î

picados y dependientes de planti
lla, con expresión de su edad, re
tribución y años de servicio.

2 .” Si en el Municipio, Diputa
ción, Mancomunidad, CabUdo o 
entidad de que se trate existen fun
cionarios con derechos pasivos 
reconocidos, y en tal caso:

A) Un ejemplar de los Regla- 
menlos o copia de los acuerdos
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B) Cantidades pagadas anual- 
mente por este concepto.

( ) Datos precisos para valorar 
actualmente los oereches adquirí 
dos por los funcionarios, que son 
los siguientes: Primero, edad ac
tual. Segundo, edad en la que 
comenzarán el disfrute de la pen
sión por jubilación o retiro. Ter
cero cuantía de esta pensión • I 
Cuarto, ídem de la pensión de I 
viudedad o de orfandad a que tu- I 
viere deiecho. J

D) Da ios preci.sos para deter- j 
minar el valor actual de las obli- j 
gaciones de las ó orporaciones 
por las pensiones que en la actua
lidad satisfacen en concepto de ju
bilación, viudedad, u orfandad y 
que son las sigiuentes:

I. Para las jubilaciones o re
tiros: !)• Cuantía de pensión 
que disfrute; 2), edad; 5), al es
tar casado, edad de su mujer; 4), ' 
cuantía de pensión que ■^orrespon- 
dería en su día a la viuda; 5). de 
tener hijas o hijos.la edad de ¿Jos; 
6), cuantía de la pensión de oríau- 
dad que les corresponderá en su 
día, caso de no ser igual a la de 
viudedad.

II. Para las pensiones de viu
dedad: 1), cuantía de la pensión; 
2), edad de lo viuda; 3), si tiene 
hijas o hijos la edad de ellos; 4), 
cuantía de la pensión de orfandad 
reversible a estos.

111. Para las pensiones de or
fandad; 1), cuantía de la pensión 
2), edad de los pensionistas, varo
nes o hembras.

3 .° Cantided consignada en 
presupuesto para las atencionesdel 
retiro obrero obligatorio, y expre
sión de la parte de la misma que 
correponóe a los empleados de 
plantilla y de la que corresponde a 
los obreros eventuales o jornale
ros.

4 .° Expresión de si la ent’iJad 
local abona de sus fondos el im
puesto de utilidades correspon
diente a sus em.pleados y de la su
ma consignada al efecto.

5 .° Informe de si existe alguna 
Mutualidad, Sociedad, Caja, Mon
tepío o Institución fundada por los 
funcionarios o empleados para fi
nes de previsión, de si lo subven
ciona el Ayuntamiento o Diputa
ción y cuanto'; de los ingresos de 
que disponey delestadodefondos. 
A ser posibL copia del Reglamen
to o Estatuios, por los cuales se 
rige-

6 .° Si existe algún recargo, in
greso, premio, den chos, descuen
tos; etc., percibidos con destino a 
atenciones de previsión social o 
derechos pasivos de los emplea
dos.

No pudiendo este Gobierno Ci
vil por dilaciones a que es ajeno, 
tener incumplido este servicio, por 
la presente prevengo.

1. ® Que del enterado de la pre 
st nte y bajo la correspondit nte 
conminación de multa mt den 
cuenta al día siguiente de la fecha 
de esta publicación.

,2.® Que en plazo ya señalado 
i de ocho días han de cumplir este 
j servicio ante este Gobierno y que

caso de no hacerlo se dará cuenta 
inmediata a la Superioridad por si J 
tiene a bien acordar las sanciones 
o medidas más eficaces a la ur
gentísima terminación del servi
cio sin perjuicio de las oportunas 
responsabilidades que en la esfera 
de mi competencia estoy dispuesto ' 
a exigir. ■ 

Logroño, 4 de agosto de 
1926.

El Gobernador, * 
Ignacio G. de Careaga.

ACMiNISTRACiÚN CENTRAI

2009
Presidencia del 

Consejo de Ministros
CALiriCADOItJt DE AS- 

aDE&TZNOË- CIVILES

Destinos vacantes a provee7' en con 
curso de méritos entre tas clases e 
individuos de tropa y sus asimilados 
del Ejercito y Armada, con arreglo 
a lo dispuesto en el lieal d^'credo-ley 
de () de iSep tie tabre último y Ecgla- 
mento para su aplicación e instruc
ciones que se consignan el final de 
esta relación:

MI.\ IÔTER1O DE LA GOBERNA- 
CIOX.-DIREC' ION GENERAL 
DE COMUNICACIONES.-SEC

CION DE CORREOS
{Destinos de Primera Categoria) 

PROVINUA DE LOGROÑO.
183. Cartero de Montalvo de 

Cameros, con 365 pesetas.
184. Cartero de Alesanco, con 

250 pesetas.
1(S5. ( artero de jubera, con

■ 200 pesetas.
186. Cartero de Lardero, con ’ 

pesetas 187*50. ;
187. Cartero de Murillo de Río 

Leza. con 365 pesetas.
Í88. Cartero de Sorzano, con *

365 pesetas.
189. Peatón de San Román 

Avellaneda, con 250 pesetas.
90 Feaíón de San Román 

Lomillo con 250 pesetas.
'91. Peaíón de Calahorra

a

a

a
las estaciones, con 1500 pesetas.

92. Peatón de San Román de 
f ameros a Hornillos (segunda. . 
exp'-’dioión), con 250 pesetas.

19 - . Peatón de San Román de 
Cameros a Torremuñas, con 
217 -5 pesetas.

194. Peatón de la Estafeta da 
/díaro a la estación, con 1000. pe- . 
setas.

19.5. Pe itón de Grañón a Vi
llana Qu ntana, ccn437‘50pesetas

700. Ayuntamiento de Corera. 
Gualda de carapo, cou 1000 pese
tas (r. categoría).

701. \yUùUmiento de Pradejón
Vigilante nocturno, con 638 pe

setas obliga
ción de cantar la.s horas üesde 
las diez de la noche a las cinco do 
la mañana.

702. '.yuntamiento de San Vi
cente de la Sonsierra. Cabo de 
Guardas con 1L.( 8‘75 pesetas (2.* 
categoría).

70 . Guarda del término, con 
pesetas 1,277*50 (L^ categoriaL

704 Ayuntamiento de Villa- 
mediana de Iregua Alguacil pre
gonero. Guarda, con 912*50 pese
tas (1.^ categoría).

705 Ayuntamiento de Haro. 
Vigilante de consumos, con 1.460 
pesetas (1.® categoría).

Instrucciones que se citan
Condiciones generales para 

1.^
años.

2.^

solicitar destino
Ser mayor de veinticinco

Los de activo servicio no 
exceder de treinta y cinco años.

3 .® Los licenciados y retirados 
no exceder de cuarenta y seis 
años. Se exceptúan los cesan
tes por reforma o disminución de 
ph ntilla en destinos civiles obte
nidos con anterioridad o ()ue en
tre los destinos adjudicados al 
interesado en propiedad por esta 
junta, con anterioridad a cumplir 
los cuarenta y seis años, comple
tasen un mínimun de cinco años. 
Estos pueden solicitar otro desti
no sin más límite de edad que la 
que por Reglamento se exija para 
el servicio del cargo que preten
den.

De este benefiGio gozarán tam
bién los licenciados y retirados 
de (guerra y ) arina que reunan 
las condiciones que exige el artí
culo 19 del Reglamento.

Estos límites de edad se enten
derán cumplidos el día 10 del 
mes siguiente al’de la publtcafiión 
de las vacantes.

4 .^ Haber cumplido la primera 
situación de servicio activo y pre
cisamente en filas cinco meses 
por lo mei os, a excepción de los 
inutilizados, a los que no se exige 
tiempo determinado de perma
nencia.

5 .“ Acreditar buena conducta 
y, por tanto, carecen de todo de
recho los expulsados del servicio 
militar y los que tengan netas 
dest’avorabíes sin invalid '.r,

6 .® Para toda petición de des
tino, los intere.í^ados solicitarán 
con anterioridad la calificación de 
méritos y servicios militares.

l os de activo servicio tienen 
que acompañar el documento de 
calificación de servicios cada vez 
que soliciten destino.

1 os licenciados solicitarán esta 
calificación para pedir destino por 
primera vez. Pan los sucesi
vos concurso.s en los que preten
dan tomar parte, poorá valerles 
la calificación auterior, ai no hu
biese sido rechazada por incom
pleja .

Medios para solicitar la califi
cación de méritos y servicios que

■ han de presentar para pedir des- 
2 tinos.—La calificación puede so- 
I licitarse en todo tiempo, cuya do

cumentación y curso se sujetará a
E los procedimientos siguientes:
I Para los de servicio activo.— 
1 Cada vez que soliciten destino 
j acompañarán a las papeletas de 
i petición certificado demostrativo 

de servicios, expedidos por los 
j jefes (le Cuerpo y dos copias de 
i la filiación. Los Jefes de Cuerpo 
i ajustarán sus certificados al for- 
j mulario número 1 que señala el 
’ Reglamento de 22 de Enero últi

mo, ateniéndose a las observacio
nes que se consignan en el citado 
formulario.

Para los que no estén en servi
cio activo y residan dentro de la 
localidad en que se encuentre el 
regimiento o unidad de reserva a 
que pertenezcan. Formularán 
instancia dirigida al Presidente 
de la Junta calificadora, la que 
debidamente reintegrada y acom
pañada de una copia de la página 

I 8°. de su cartilla militar, pase de

I

s

su situación o licencia absoluta 
legalmente autorizada, entregará 
al Jefe de su Cuerpo. En dicha 
Jefatura se tomará nota de Ja cé
dula, se archivará la copia del pa
se y se unirá a la instancia el es
tado demostrativo de los servi
cios militares del interesado y 
dos copias de la filiación, remi
tiendo a la mayor brevedad esta 
documentación al Presidente de 
la Junta calificadora.

Para los que no estén en servi
cio activo y no residan en la loca
lidad donde se encuentre su regí 
miento o unidad de reserva.—For
mularán sus instancias en la for
ma indicada, o sea con los mis
mos documentos que se han ex
presado, sin más diferencia que 
en vez de presentarla al Jefe de 
su Cuerpo, lo harán a la Autori
dad militar de la localidad, si la 
hubiera, si no, al Alcalde o al 
Cónsul, en su caso, y dichas Au
toridades, una vez, que hayan to
mado nota de ht cédula, los cursa
rán al Jefe del Cuerp ) o unidad 
de reserva a que pertenezca, y 
dichos Jefes cumplirán el proce
dimiento y las observaciones que 
se han consignado en el caso an
terior.

Licenciados absolutos y retira
dos.— Los licenciados absolutos 
o retirados deberán acompañar 

i dos capias de su licencia absoluta 
' o propuesta de retiro con su hoja 
; de servicios, una de ellas en pa- 
í pel de la «laso octava, visada por 
5 el Comisario de Guerra o el Al- 
! calde, y la otra en papel de nove- 

na clase, sin autorizar. Los Je- 
i fes de Cuerpo, en este caso, renii- 
í tirán a la Junta calificadora estos 
i documentos acompañados de la 
í in-^tancia y el estado demostrativo 
j de servicios.
Ï Forma de solicitar destinos.— 
; Se solicitarán en doble papeleta, 

con arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta y debidamen' 
te reintegradas. Los de servicio 
activo, ton póliza de novena clase 
loM de las restantes situaciones, 
con i; óliza de octava clase para 
una papeleta y de novena para 
la otra. *«
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Detiinoÿ públicos Timbre 
correspondiente

Concurso deimes d»... Adm¡nistr!iciún ¿6 Justicía doña Eduarda Villar González que 
le sobrevivió.

Primer apellido.,..
Segundo apellido...

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, 
con cédula personal de . .. . .. clase, número ........ y domicilio en
. .....................   desea obtener un destino de los anunciados a concurso 
en el mes actual por el orden de preferencia que sigue.........................  
(bastando solamente indicar el número de orden con que aparece en la 
cGaceta», y bien entendido que la preferencia a los destinos se enten
derá por el orden que los enumeren, coloc indo en primer ¡ugar los que 
deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural de la localidad 
u otro cualquiera a que se consideren c< n derecho y que harán constar 
así en la papeleta. El que estuviera desempeñando un deslino conce
dido a propuesta de la Junta Caiificadora, deberá juf fifi¿arlo, iuformaii- 
do su Jefe, y los que hubieran cesado o no hubieran lomado posesión, 
deberán también justificarlo.

Fecha y firma-

Los de activo entregarán sus 
papeletas al Jefe de su Cuerpo. 
Los de las demás situaciones al 
Alcalde de la localidad donde re
sida, el cual informará al dorso 
sobre la conducta del peticionario 
y las cursarán sin dilación algu
na a esta Junta, acompañando to
dos los documentos que le pre
senten los solicitantes y expidién
doles recibo donde se haga cons
tar la fecha de la presentación.

Documentos que hay que acom
pañar a las papeletas de petición 
de destino.— Los que se exijan 
en el anuncio de las vacantes que 
pretendan, más los certificados 
que correspondan en los casos 
siguientes:

Inutilizados.— Acompañarán a 
su petición certificado de aptitud 
física para el desempeño del des
tino, cuyo certificado será expe
dido por el 1 ribunal médico titu
lar designado por los Gobernado
res militares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina.

Certiñeado de suficiencia.— 
Los que aspiren a destinos de se
gunda y tercera categoría y no 
sean Cabos o Sergentos, ni cons
ten en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos em
pleos, solicitarán del Gobierno 
militar o Autoridad de Marina, 
según su procedencia, examen de 
suficiencia a fin de que se les ex
pida el correspondiente certifica
do, en el que se consignarán los 
conocimientos que procedan. Si 
loB interesados residieran en la 
localidad en que radique el Cuer
po o Unidad a que pertenezcan, 
dirigirán al Jefe del mismo esta 
solicitud de examen.

Los que en sus filiaciones cons
te que no saben leer ni escribir 
y hubieren adquirido estos co
nocimientos con posterioridad, lo 
acreditarán mediante certificado 
expedido por el Maestro nacional 
del punto de su residencia o el del 
más inmediato.

Talla.— Para los destinos en 
que se exija una determinada ta
lla, el certificado referente a ésta 
será expedido por la Autoridad 
militar o por el Alcalde en su de
fecto .

Para otros certificados.— En 
aquellos de&tinos para los cuales

Nombi'Q. Empleo militar............

se exijan ciertos conocimientos 
de arte u oficio, los interesados 
se proveerán de un certificado ex- ; 
pedido por Centro o Esrableci- - 
miento tficial adecuado, o por un 
técnico matriculado en la materia 
u objete del certificado o en su 
defecto por persona que dirija 
fábrica o establecimiento en el 
cual se realicen trabajos de los 
oficios o artes de que se trate. 
Cuando los ceí'tificados no sean 
expedidos por Centro o Estable
cimiento especial, serán visados 
por el Alcalde o Teniente Abcal- 
de del distrito, y deberán venir 
debidamente reintegrados. To
dos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con la- 
debida anticipación para que 
sean acompañados alas papeletas 
de petición de destino.

Advertencias generales
P. Quedarán fuera deconcurso; 
1®. Las peticiones de destino 

que estén mal documentadas.
2°. Las que tengan entrada en 

la Secretaría de la Junta con ante
rioridad al 20 de Agosto, si se tra . 
ta de solicitantes que residan en 
la Península, y del día 25 del mis
mo para los que residan fuera.

3®. Las que en la fecha que in- í 
dica el párrafo anterior no haya 
tenido entrada la clasificación de ■ 
servicios y documentos anexos : 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionario.

2®. Los que soliciten un destino 
deben reunir las condiciones que 
se exijan en el anuncio de la va
cante, y los designados para ocu
parlo deberán proveerse de certi
ficado de antecedentes penales, 
cuya presentación será requisito ■ 
indispensable para la toma de po
sesión . ?

3 .® Las Autoridades encarga
das de cursar los documentos, lo 
harán con la menor demora posi- ; 
ble, a fin de evitar los naturales ; 
trastornos; procurando que las 
instancias y documentos estén , 
debidamente reintegrados y de- ' 
jando sin curso las que carezcan ' 
de los requisitos anteriormente ■ 
señalados.

4 .’^ Para todocuaiito no sede- : 
talla en estas instrucciones, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en . 
el Reglamento de 22 de tunero de 
1926 (Gaceta núm. 31) 

Madrid 27 de Julio de 1926.— 
F1 General Presidente acciden- : 

tal, Daniel Mansa. l
Gaceta 1 Agosto 1926 

1987 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de esla 
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se ha incoado expediente de do- 
miii’O a inslaacia de don Solero 
Hernández Lasanta de la siguiente 
finca; Una cas;: sil lada en la Villa 
de ' utol, calle d'ú Moral, número 
uno; consta de c latro pisos tenien
do el primero entrada, un cuarto / 
cuadra; el segundo, sala y cocina 
el tercero, sala y un cuarto y el 
cuarto, dos graneros; mide cinco 
metros de 'ongitud por nueve de 
latitud o sean cuarenta y cinco me
tros cuadrados y linda hoy por 
derecha entrando con calleja 
que pertenece a la calle del Moral; 
por izquierda casa de Pedro Jimé 
nez y por espalda casa de Miguel 
López de Murillas.’ Con anteriori
dades decía esta casa señalada con 
eJ número l.° manzana sexta de 
La Plazuela del Moral, lindando 
por Oriente heiederos de Angel 
Fernández, Norte con Ja Carnice
ría de AuloL Poniente Plazuela del 
Moral y al Sur con Manuel López 
de ' urillas, de ocho metros por 
catorce y tener tres pisos. Vale 
cuatro mil pesetas.

y en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley hipotecaria, se expide 
el presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia a 
fin de que en término de ciento 
ochenta días a partir de su publi
cación, puedan comparecer en di
cho expediente las personas ign«)- 
radas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, y al titu
lar de un censo que pesa sobre la 
reseñada finca don José Patricio 
Bar(»ja o sus herederos, con aper
cibimiento de que si no lo verifican 
se les tendrá por decaldos de sus 
derechos en la repetida finca.

Dado en Calahorra a veintiocho ? 
de Julio de mil novecieníos veinti
séis.

L’ocadio Támara 
El Secretario
Luis Maestre

1988 
SANTO DOMINGO DE LA 

CALZADA
Don Dionisio Bombín y Nieto Juez 
de primera instancia de este parti
do.

Hago saber: Que por consecuen
cia del fallecimiento intestado de 
Doña Gregoria Villar González, 
esposa de don Cipriano Villar Ra- 
nedo, natural de Grañón, vecina de 
Villarta Quintana, cuya defunción 
ocurrió en la referida Villa de Gr¿i- 
fión el tlía nueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, se 
ha promovido expediente de decla
ración de herederos de aquella so
licitando se declare heredera de 
doña Gregoria Villar Gonzál z, a 
su única hermana de doble vínculo

En su virtud se llama por medio 
del presente edicto a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencia para que comparez
can ante este Juzgado a reclamar
la dentro del plazo de treinta días.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veintiocho de Julio de 
mil novecieníos veintiséis.

Dionisio Bombín
El Secretario, 

Fernando Tourman

1972
Oisí iiü Minero de Zaragoza

PROVINCIA L-L LOGROÑO 
Segundo Trimestre de 1926 

( uení de lo ingresado y paga
do en esta Jefatura y en la Secre- 
taríc del Gobierno Civil de Logro
ño, con carge a lo recaudado por 
el 5, 3, y 2 por ciento de los depó
sitos constituidos por regishos 
mineros en la citada provincia des
de primero de '-bril a 30 de Junio 
del corriente año que se publica en 
el «Boletín Oficial ^ en cumplimien 
ío de lo dispuesto en el artículo 
140 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905 R. D. de 9 de Noviembre 
de 1900 y R. G. de 17 marzo 1901

Jefatura de Minas deZaragoza 
Ingresos

Pesetas
Abril, 1.® Existencia 

por saldo de c/ anterior 589*70
Junio, 30 Importe del 

3 por 100 de lo ingresado 
por registros mi ceros en el 
trimestre 41*85

lotal- . . 631*55 
GASTOS

Junio, 30 Importe de 
varios recibos de M. Medina 7*50

Juu'o, 30 Importe de va 
ríos recibos de K. Gracia 6*00

Junio, 30 Importe de 31
-5- 1/26 de M. Cortaza 75*00

Junio, 30 Importe de la
factura de B. Canudo 1C*8O

Total . . . 99*30 
Gobierno Civil de Logroño 

INGRESOS
Abril 1.“ Existencia por 

saldo de cuenta anterior 116*21
Junio, 30 Importe de lo 

Ingresado en el trimestre 
por el 2 por 100 de regis
tros mineros 27*90

Total . . 146*11
GASTOS

Junio, 50 Importe de 
i gastos de correo y giro 0*65 
i Total . . . 0*65

Resumen Jefatura de Minas 
i junio, 50 Importan los 
• ingresos 631*55
í Junio, 30 Importan los

gastos 99*30
Junio 50 Saldo que pasa 

a cuenta nueva Total 552*25 
Resumen Gobierno Civil de Logroño

Junio 30 Importan los 
ingresos 146*11

junio, 30 Importan los 
gastos 0*65

Junio, 50 Saldo que pa
sa a cuenta nueva. Total 145*46

Zaragoza, 21 de Julio de 1926. 
—El Ingeniero Jefe Acctal.—José 
Elvira.—V.° B.® El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga
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1990 i

Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño

APREMIOS
En las certificaciones de descnbiert(\s que se detallan, ha sido dictada la providencia 

del apremio correspondiente y que tamb en se expresa; consistiendo la de Primer grado 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas, durante el plazo que señala el artículo 52 
de la Instrucción de Recaudación vigente; y la de Único grado en e< recargo de las dietas

que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

Tí limero 
de 

orden
Nombre del deudor Domicilio Concepto Ejercí- [ Apremio

Importe

cío 1 declarado PesetaR

Zona de Alesanco
38
39
40
41
42

1

1
2
3

6

3

Ayuntamiento de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Bobadilla 
Cárdenas 
Tobía
Villar de Torre
Villa rejo

13 % Rústica 25’26

Zona de Alfaro
Teodoro M. Malumbre. | Alfaro

Ayuntamiento 
Idem 
Idem

Ayuntamiento 
Idem

Ayuntamiento

Ayuntamiento

de

de

de

de

Unico gdo. 7‘86 
23‘22 
30‘66 
9040 
11‘42

I Transportes |25-26| 1/® grado | 60‘00 «

Zona de Arnedo
Araedillo
Arnedo 
Préjano

16,%

Zona de Autol
j Carbonera [16 
[ Robres Castillbl

Rustica 25-26 [Unico gdo.
» “ I "
» “ “

Rústica|25“26 [Unico gdo.j
* I I “ 1

Zona de Briones
I Ábalos

Zona de
[ Pradejón

|16 Hústica¡25-26 [Unico gdo.|

Calahorra
[16 °D Rústica|25-26 [Unico gdo.[

Zona de Gasalarreina

261'62
530'37

79'33

36'62
106‘29

23‘40

78‘63

,4912

EDICTO
para notifiçar^ por^, del 
«BoletínOficial» a foi^y,^^ros la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martines OriisiBe- 
caudadot d^la^fffacie^dc^i^n 
el pueblo de Estollo

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo iqs^ruyeqdo, por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 192^-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«P’'ovideiicia.—De conforniidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de ■ la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo dd40 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los coníribu- 
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr< videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se Ies notifica por medio de ía pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 -e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber;

Estollo, a 2 de julio de 1926.
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

Pesetas
1
2

Ayuntamiento de 
Idem

Anguciana 
Oihuri

16 Rústica
»

25-26 u Unico gdo. 
<< ^8'30 

157'00
José Dulce "Í54

3 Idem Ollauri > u <( 176'85 Regina Lerena 3'26
Pedro Lerena 16t92

Zona de Cenicero Millana Prado 5‘30
juán Pablo 3'60

1 M arcelo riz a a varréta. Entrena Industrial 125-26 1.®*’ grado 264*22 Martipa^ Prado 5*17
2 Ayuntamiento de Fuen mayor MpltaTimbre 24-25 Unico gdo. 39'30 Agustín aez .7*27
3 ídem » » 21 Â 25 << 1.763'40 Andrés agredo 40*47

Zona de Cervera Segundo Viniegra 
Joaquina t añas

2‘.79
3'70

Juan Mallagara 0182
1 Ayuntamiento de Aguilar 16 Rústica 25-26 Unico gdo. 123'62
2 Idem Cervera » íX << 1.271'78
3 Idem Cornago » u 122'93
4 Idem Turruncún » u u 4'19

Lo que se hsce público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes e interesados.

Dogroño 31 de Julio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda 

F. Arepzgna ímprengi de Pablo Vig^r
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Afio 1.926

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

*nu> 'w?«nr»iab««mev'tf'tB*»

Los recibos qne fif^uran en la relación que se inseíta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de dSt oviembre 
de 1916 en el domicilio del üecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 
haisr sido presentados po7' és>te en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 
ds dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido enlre ambas Jechos, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los coníribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre ert este cuso a presenta? los recibos en esta teso
rería para deducir-es de la. reladón, previniéndoles que ae no hacerlo en el 
placo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procedi rá a su realización por los procedi- 
mientes reglamentarios.

Logroño, 5 de agosto de 1926

iSLGUNBA J¿LLACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Calahorra
Concepto: Industrial Presupuesto: 1915

(Conclusión)

Múmero 
♦le 

orden

NOMBRES : TRIMESTRES IMPORTE

DE LOS CONTRIBUYENTES ft que corresponden Ptas, Ct£.

150 Manuel García l' elez 1 al 4 269‘09
157 Felipe Sanchez Pérez << 269‘09
165 Leandro Anioñanzas Sáenz I * * 335‘55 ¡
171 Gerardo Abeytua Sacristán 2 al 4 97‘í7
178 Santiago García Antoñanzas 1 1 al 4 172‘76
175 Ecequiel Garría del Aíoral ! > 175‘C0
177 Andrés Sáenz Alvarez 4. 43‘75 !
184 Hijos de Lingoni 1 al 4 83‘06 1
190 Manuel Sada Homero » 239‘66
194 Hipólito Bermejo Royo > li6‘28 Î
199 Anselmo Gil Navarro

PRADEJÓN
RUSTICA

> 19079

40 Antonio Pteciado Ezquerro 1 al 4 7,10
42 Antonio Vicioso Benito V 1478
72 Braulio Ezquerro Ezquerro c < 16‘64

118 Escolástica Ochoa Miguel << 7‘66
167 Francisco García Ezquerro 4? 4‘49
175 Francisco Ezquerro Romeo < < 1‘91
175 Francisco Ezquerro Sáenz 5 y 4 4‘50
194 Guillermo González Palacios 1 al 4 972
310 , Manuel Heras Vicioso 2 al 4 5‘31
398 Ricardo Fzquerro Ezquerro 4. 2‘29
405 Romualdo García Mangado 3 y 4 7‘8') i
413 Santiago Fernández Gil 4. 6‘87 s
501 Martín Heras Ezquerro 3 y 4 4‘5J Î
507 Manuela Lestán Mircillo 1 al 4 7‘47 1
49 Antonio Ezquerro Herce 2 semestre 1‘96 j

.70 Blasa Espinosa 1 al 2 375
170 Francisco Ezquerro de Jaime > 5‘62
176 Francisco Ezquerro Miguel > 4‘68
287 Lorenzo García Fernández 2 semestre 272
.515 Marcelo Ezquerro Ezquerro 1. y2. c<

4‘86
349 Nicolás Miranda Alonso 6'01
369 Pedro Gil García > 4‘50
402 Román S. Casimiro > 672
441 Teodoro Jiménez García 2 semestre 2‘06
456 Venancio Iñiguez Ezquerro ( < 178
471 Aniceto Tejada 1 y 2 373
473 Apolinar Ezquerro Heras » 4‘68

44 Atanasio Ezquerro Fernández gAnual 1‘87
51 Antonio Ocón Vicioso » 1‘31
'80 Casimiro Yangues > 1'68
98 Clemente Yangues Ezquerro > 2‘25

101 Cristina Muñoz A. > 0‘56
104 Daniel Muñoz Jimenez » 0'94

!• <•> »•<• • •• •

3

Número 
de 

orden

«iiwMKiiinBni nn.*a—s

à Ni; O BRES
¡DE i.Ob CONTRIBUYENTES

j TRIMESTRES

a quo corresponden

IMPORTE

Ptas, Cts.

125 Eusebio González Iñiguez Anual 1'49133 Elias Martínez Ezquerro 2'25138 Felipe Alartínf z Alonso s » 1'88146 Félix Jñiguez Benito » 2'25179 Fauslino Carvayo Her as > 1'13
i 9/ Gregorio Ocón Espinosa » 0'19214 Ildefonso Ezquerro Iñiguez t € 2'022 6 Inocente Herce Ezquerro < < 3'40
22¿ Isidro Ezquerro Benito < < 2'80
297 Lucio Ocón Espinosa « c 037299 León García Ezquerro < < l'i2
512 Manuel Gil García t f 1'68
521 María Martínez Alonso 1 < < 2'62
527 Atateo Ezquerro Ezquerro 4 C 1 87
340 Matías Ezquerro Alangado < ( 1'12
392 Raimundo Iñiguez Marilnez C ( 3'18395 Ricarda García C, » 2'06
439 Tele.sjoro Hidalgo López » 3'18
446 Tomás Ezqiferro Ezquerro 1'49
474 Aniceto Espinosa Cordón > 0‘94
475 Angela Eguizábal > 1'48
476 Canuto Ezquerro Miranda > ' 1'12
477 Cándida Cortés > ' 0'94
478 Diego Alcalde » i 0 94
479 Esteban Moreno Pérez í 0'75
482 Irancisco Espinosa Zapata i * 2'62
483 Faustino Espinosa Arenzana ‘ » 1'88
484 Felipe García Vea * 1'31
487 Fermín Espinosa * 0'94
488 Francisco Cordón Rodríguez i * 1-88
489 Fermina Herce Rafael í 1'48
490 Francisco Martínez Espinosa » 1'48
491 • Hilario Vea Pérez » 1'12
492 Isabel Rodríguez Utea > 2'80
493 Justo Cordón Espinosa » 1'88
494 José María Cordón » 1'48
495 Julián Espinosa Murrieta » 227
496 Justa Zapata Cordón » 0*56
497 Juan Alcalde Vea » 1'12
498 Juan Alarrodán Moreno » 1'49
502 Modesta Benito López 1'88
504 Manuel Marín Bretón > 2'80
509 Millán Gutiérrez Llórente 1 1'12
512 Norberto Espinosa Cordón » 0'94
514 Policarpo Ruiz de Gordejuela > 2'24
515 Raimundo Marcilla Martínez » 1'88

Santiago Vea Sáenz » 1'49
518 J Tomás Alcalde Zapata » 0'94
519 Vicente Espinosa Eguizabál

URBANA

» 0'94

424 Angel López Ezquet ro 1er . semestre 2'67
491 Angela Navas Vicioso » 2'67
763 La misma Anual 0'66
558 Antonia Benito Ortega 2 semestre 4'66
314 Antonio Preciado Ezquerro » 5-34
781 El mismo Anual 0'67
341 Antonio López Pellejero » 0'67
770 Blas Ezquerro » 0'67
329 Benito Ezquerro García 2 gemestre 4'00
121 Blasa Espinosa Anual 2'00
499 Braulio Ezquerro Ezquerro 2 semestre 6'66
787 El mismo Anual 1'10
803 Casimiro Iñiguez (menor) ( < 0'67
804 Clemente Iñiguez Ezquerro 0'45
250 Dominiana González Fernández 3'34

72 Quiteria Ezquerro García 2. 5'66
560 Escolástica Ochoa 2 semestre 4'66
8.0 La misma Anual 0'67
577 Emeterio Ezquerro Fernández > 0'67
748 El vismo > 1'33
817 Emilio Rincón Sáenz » 0*67
185 Felipe Martínez Alonso 2 semestre 4*08
839 El mismo Anual 0'45

1015 Florencio Ezquerro {menor) > 1'33
316 Francisco Ezquerro de Primo 2 semestre 4'00
3S(. Francisco Garda Ezquerro > 2'17
825 Francisco Martínez Aíata Anual 0 66

1078 Florencio Roreno Leza » 0'67
40 Cesario Santos ( < 0'67

393 Gregorio Ocón Espinosa 2 semestre 4'68
835 Fl mismo iruillermo García Herce Anual 0 66.
518 Herederos de Juan García » 2'66
612 Hijos de Pantaleón Ezquerro í> 2'00
289 Ildefonso Ezquerro Iñiguez »

(Contimiará) ’ 
...

2'00
L—
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Ayuntamiento de Grañón Año de 1926 Provincia de Logroño
Relación de las soariltiaa recibidas en esta Áieaiaia, solidianáo la posesión de terrenos rcÍMadcs arbitrariamente, qve se publica en el ^Boteiín CtuMU» ae ta provtncw en

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6,° del R. D, de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas |CeleminesjCuartillos

LINDEROS;

Félix Ornezábal Castreeana 
Felisa M. de Ternero Ornexábal 

Id.
Id.

Faustina García Murillo 
Id.
Id.
Id’. 
Id. 
Id.

Victor Gutiérrez Marlíner 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Justa Tejada Almarza
José María Tejada Almarza 

Id.
Mafia Tejada Almarza 

Id.
María Luisa Tejada Almarza 

Id.
Julia Tejada, Condesa Viuda del 

Sacro Romano Imperio

' Grañón
» 
» 
>
>
» 
>
»
»
»
»
»
»
» 
«
»
>
»
» 
>

>
>
>
» 
>

Sau Pedro
S. N artín 0 camino Leiva 
Molino y camino de la Cera 

Molinillo 
Buradón

La Muñeca 
Aguacay

; Arbólcilló
CaTbdnel 
Rioperos 
Paulejas 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Paulejas y Cerro de la Era 
Los Llanos

destinado al cultivo de Monte alto 
Los Llanos

Destinado al cultivo de Monte alto 
Los Llanos

Deatinado al cultivo de Mente alto 
l os [Janos

Destinado al cultive de Monte alto 
Los Llanos

Destinado al cultivo de Monte alto

1

1
1

4
1

1

2

50

50

60

60

50

nnw* wj*-. -iWiWiwrffcwU*®

2 con 60 chopos
6
3

8 y 120 chopos
4
5

6 con 6D chopos

3

¡ 9
2

i- '6

6

Hm- ***'1

N. Río, S. Félix Ornezábal, E. y O. Río
N. Ciríaco ( asero, S. Camino, E. corral de hros. de Manuel Melchor y O. Camino
N. y E. Reguera, S. Río y O. camino
N. río, S. senda, E. Valladar y O. Vicente Corcuera . . t.
N. Casimiro Agustín Perús, S. Vda. de Indalecio Tristan, E. Cava y O. camino de Buradon 
N. Martín .\íurillo, rf. Hros. de Domingo Mañero, E. camino Paul, O. Valladar y Srs. Tejada 
N. S. y O. río y E. Valladar • j i n u
N. Carrera de Valdevilla, S. Casimiro Ayala E. Benjamín Agustín, y O. carnino de la Ermita 
N. Hros. de Lorenzo Ayala, S. Felisa G. de Vicente, F. Hros. de F. Azpeitia y O. Valladar 
N. Justo Gómez, S. y O. Río y E. Faustina García y Hros. de Juana Hernaez _ _ , .
N. Luisa Tejada, S. Camino Pauleja aba, E. camino de Villarta a Sto. Domingo y O. Pauleja 
N. V O. Pauleja, S. Srs. de Tejada y E. labradío , , •
N. enda, S. Srs. de Tejada, E. camino de Grañón a Morales y O. Pauleja baja 
N. Srs. de Tejada, S. E. y O. Pauleja ,
N. camino de Grañón a Morales, S. y E. Sres. de Tejada y O. Pauleja baja
N. y O. Sres. de Tejada, S. Carrera y E. Pauleja baja , r- •
N. camino de Grañón a Villamenazar, S. Cerro de la Era, E. Srs. de Tej^a y O. Camino 
N. Paulejas y fincas de Villamenazar, hoy de esta Haci mda, S. Monte del Estado, E. mojo

nera y monté de Morales y O. mojonera y Monte de Villarta , , r? j t?
' N. Paulejas y fincas de Villamenazar (hoy esta hacienda), S. Monte alto del Estado, E. mujo- 

1 ñera y Monte de Morales y O. Mojonera y Monte de Villarta , _ .
’ N. Paulejas y fincas de Villamenazar (hoy de esta hacienda), Monte alto del Estado. C. mojo

nera y Monte de Morales y O. Mojonera y Monte de Villarta j i c +
N. Paulejas y fincas de Villamenazar (hoy de esta hacienda), S. Monte alto del Estado, 

E. y O. Mojonera y Monte de Morales i* j i i? ♦
N. Paulejas y fincas de Villamenazar (hoy de esta hacienda), S. Monte alto del Estado, 

E. y O. Mojonera y Monte de Morales ________ - ■ ,

Orañón^ 30 de Marzo de 1926

El áícalde, 
Oéií^wno Sáéz

El Secretario^
José Ruis de la Cuesta
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